
Primero. — Ante el grave riesgo que supone para las personas la situación
actual del conjunto, procede declarar en estado de ruina inminente todos los
muros de las naves que se encuentran sueltos y con riesgo de caída en muro
junto a campo de fútbol en Casetas.

Segundo. — Que sea desalojado de inmediato el edificio por sus moradores.
Tercero. — Requerir a la propiedad para que de inmediato proceda al derri-

bo con carácter de emergencia, así como al desescombro y limpieza del con-
junto. Deberá realizarse también el cierre de accesos a los edificios que no pre-
sentan riesgo de estabilidad.

Que desde el mismo momento de la notificación de la presente resolución y
hasta que se haya efectuado la demolición se realicen bajo dirección facultati-
va las obras provisionales necesarias y se tomen las medidas de precaución
precisas para evitar toda clase de daños a personas o cosas, debiendo aportar en
la Sección Jurídica de Registro de Solares del Servicio de Inspección, de la
Gerencia Municipal de Urbanismo, en el plazo de veinticuatro horas, certifica-
do técnico visado que describa las medidas adoptadas.

Las obras de demolición deberán acreditarse, también, con la aportación
del correspondiente certificado técnico visado por el Colegio Oficial, en el que
se indique el comienzo y posteriormente la finalización de las obras. 

Cuarto. — Que por los agentes del Cuerpo de la Policía Local se vigile el
debido y exacto cumplimiento de lo anterior y, en su caso, se proceda al desa-
lojo de cualquier ocupante legal o ilegal que pueda encontrarse en el interior
del edificio en evitación de posibles daños, dando cuenta a los Servicio Socia-
les en orden a atender el alojamiento temporal de los moradores. Todo ello sin
perjuicio del respeto a la inviolabilidad del domicilio y los derechos reconoci-
dos a los arrendatarios por la legislación arrendaticia.

Quinto. — Deberá procederse a la gestión de los residuos y su entrega a
gestor autorizado, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición. El cumplimiento de dicha obligación
deberá acreditarse presentando los certificados de gestión previstos reglamen-
tariamente.

Sexto. — Que por la propiedad y bajo dirección facultativa del derribo se
proceda a realizar la condena de las acometidas de agua y vertido en las tube-
rías generales, levantando las acometidas en toda su longitud, entre las tuberí-
as generales y la fachada de la finca, debiendo dar aviso a la Dirección de Via-
lidad y Aguas para su seguimiento y control, así como la limpieza y vallado del
solar resultante de la demolición, de conformidad con lo dispuesto en las Orde-
nanzas municipales de edificación, y revoco de los paramentos medianeros
resultantes.

Séptimo. — El artículo 255.2 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanis-
mo de Aragón, y secciones 3.ª y 4.ª, capítulo 2.º, título 1.º, de la Ordenanza
reguladora del deber de edificación e inspección técnica de edificios, prevé que
el incumplimiento de la orden, facultará a la Administración para la ejecución
subsidiaria de los actos, la expropiación del inmueble, la aplicación de lo dis-
puesto en los artículos 221 a 228 (ejecución por sustitución) o la imposición de
reiteradas multas coercitivas, con independencia del procedimiento sanciona-
dor oportuno.

Así, establece el artículo 259.1 de la Ley 3/2009, de 17 de junio, que el
alcalde estará habilitado para disponer todas las medidas que sean precisas,
incluido el apuntalamiento de la construcción o edificación, su desalojo y la
ejecución de demoliciones totales o parciales.

Octavo. — Conforme a lo establecido en los artículos 101 a 104 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, en el momento de iniciarse las obras los
dueños de las mismas deberán proceder a la autoliquidación y pago del impues-
to sobre construcciones instalaciones y obras, teniendo como base imponible el
coste real y efectivo de la obra, excluidos impuestos, tasas, precios públicos y
demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con
dichas obras.

Noveno. — La presente resolución deberá inscribirse en el libro de resolu-
ciones de esta Alcaldía, debiendo asimismo comunicarse a los interesados con
expresión de los recursos procedentes en derecho.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que la
anterior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
ponerse, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes y ante
el mismo órgano que dictó el acto, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24, 31 y 32 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y concretamente los
artículos 107, 116 y 117 de la misma, o bien directamente recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin per-
juicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recurso que se esti-
me procedente.

Zaragoza, 31 de julio de 2013. — El gerente de Urbanismo, P.D.: El jefe del
Servicio, Miguel Angel Abadía Iguacén.

Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS  COLECTIVOS

Empresa Ayuntamiento de Pastriz (personal laboral) Núm. 9.366

RESOLUCION del Servicio Provincial de Economía y Empleo por la que se
dispone la inscripción en el registro y publicación del convenio colectivo
del Ayuntamiento de Pastriz (personal laboral).

Visto el texto del convenio colectivo del Ayuntamiento de Pastriz (personal
laboral) (código de convenio 50100182012013), suscrito el día 18 de junio de
2013 entre representantes de la empresa y de los trabajadores de la misma, reci-
bido en este Servicio Provincial el 12 de julio de 2013, requerida subsanación
con fecha 17 de julio y aportada esta el 24 de julio, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decre-
to 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 26 de julio de 2013. — La directora del Servicio Provincial de

Economía y Empleo, María Pilar Salas Gracia.

TEXTO  DEL  CONVENIO

CAPITULO I

CONDICIONES GENERALES

Art. 1.º Ambito personal.
Las normas contenidas en el presente convenio serán de aplicación al per-

sonal laboral fijo, indefinido y temporale del Ayuntamiento de Pastriz, o de las
entidades u organismos dependientes de la corporación.

Queda exceptuado el personal eventual de libre designación y al personal direc-
tivo al que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Art. 2.º Ambito territorial.
El presente convenio será de aplicación en todos los centros de trabajo que

en cada momento pueda tener el Ayuntamiento de Pastriz.
Art. 3.º Ambito temporal y publicación.
El presente convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2013 finalizando el

31 de diciembre de 2015. Conforme a la legislación vigente, se remitirá al Ser-
vicio Provincial de Economía, Hacienda y Empleo de la DGA, Subdirección de
Trabajo y se publicará en el BOPZ.

Art. 4.º Indivisibilidad del acuerdo.
Las condiciones pactadas en el presente convenio son mínimas y constitu-

yen un todo orgánico y unitario, por lo que se podrán establecer cuantas mejo-
ras se estipulen para que su personal obtenga un mayor rendimiento y sienta
una mayor vinculación con el mismo.

No obstante, en el supuesto de que la jurisdicción contencioso - administra-
tiva o social, en el ejercicio de sus facultades dictaran normas que dejaran sin
efecto o modificaran alguna de las estipulaciones del presente convenio, debe-
rá adaptarse éste a las mismas, facultándose para ello a la Comisión de Segui-
miento y sin que ello comporte la renegociación del mismo.

CAPITULO II

PRÓRROGA Y SEGUIMIENTO

Art. 5.º Denuncia y prórroga del convenio.
Vencida la vigencia del presente convenio, este se prorrogará de año en año

si no media denuncia expresa de las partes.
En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la comunicación

de denuncia expresa del convenio, se procederá a constituir la comisión nego-
ciadora; la parte receptora de la comunicación deberá responder a la propuesta
de negociación y ambas partes establecerán un calendario o plan de negocia-
ción, debiéndose iniciar ésta en un plazo máximo de quince días a contar desde
la constitución de la comisión negociadora.

Para solventar de manera efectiva las discrepancias existentes tras el proceso de
negociación sin alcanzarse acuerdo, ambas partes acuerdan someter las discrepan-
cias a un arbitraje vinculante recurriendo al Servicio Aragonés de Mediación y Arbi-
traje, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia jurídica que los conve-
nios colectivos y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los
motivos establecidos en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores.

Denunciado o no el convenio, según lo previsto en el artículo anterior y
hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso, se mantendrá en vigor el pre-
sente en todo su contenido, salvo en lo que afecta al capítulo VII, que se estará
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año, que
se aplicara automáticamente a todo el trabajador afectado por este convenio, y
en lo que afecte al calendario laboral a lo aprobado por los órganos competen-
tes, sin perjuicio de los condicionamientos específicos recogidos en el acuerdo.

Art. 6.º Igualdad entre hombres y mujeres.
Las partes firmantes del presente convenio acuerdan adoptar cuantas medi-

das tiendan a hacer efectivo el principio de igualdad entre hombres y mujeres
en todos los aspectos del trabajo y singularmente en la contratación, jornada de
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trabajo, reglas comunes sobre categorías profesionales y ascensos, retribucio-
nes y demás condiciones de trabajo, comprometiéndonos a evitar y corregir
cualquier situación de agravio que pudiera producirse.

Art. 7.º Comisión de seguimiento.
Para velar por la correcta interpretación del convenio se crea una comisión

paritaria de vigilancia, interpretación y seguimiento del convenio que será el
órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia de su seguimien-
to. Sus resoluciones serán vinculantes y estas, para que puedan ser válidas, se
adoptarán por mayoría. Dicha comisión se reunirá de forma ordinaria cada seis
meses y extraordinaria siempre que lo solicite al menos una de las partes.

La comisión de seguimiento del convenio estará constituida de forma pari-
taria por miembros en representación de la Corporación y los representantes
electos de los trabajadores, garantizando la presencia de los sindicatos que
legalmente tengan derecho.

La comisión estará presidida por quien las partes designen, de mutuo acuer-
do, actuando de secretario el de la propia Corporación, o bien el que se desig-
ne por ambas partes. Estas podrán estar asistidas por sus asesores y podrán
poner en conocimiento de la comisión cuantos conflictos, irregularidades y
discrepancias puedan suscitarse de la interpretación y aplicación del convenio.

La convocatoria de las reuniones las realizará el secretario de la comisión o
persona en quien delegue, mediante citación escrita, en la que constará el lugar,
fecha y hora, así como el orden del día de la reunión, la cual será remitida con
una antelación mínima de cuarenta y ocho horas respecto de su celebración. El
secretario de la comisión levantará acta de los acuerdos adoptados, la cual se
pasará a la firma de los asistentes y se remitirá la misma tanto a las partes afec-
tadas por la decisión como a los representantes de los trabajadores.

La comisión deberá pronunciarse por escrito (acta) sobre las cuestiones que
figuren en el orden del día, y los acuerdos tomados por unanimidad surgidos en
el seno de la misma tendrán valor vinculante y se adosarán al convenio.

La comisión se reunirá cuando lo solicite una de las partes, previa convoca-
toria, con la antelación mínima de una semana.

En el supuesto de existencia de discrepancias que puedan surgir para la no
aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artículo 82.3 del
Estatuto de los Trabajadores se estará a lo siguiente:

—Cuando el período de consultas finalice con acuerdo se presumirá que
concurren las causas justificativas a que alude el párrafo segundo del artículo
82.3 del Estatuto de los Trabajadores, y solo podrá ser impugnado ante la juris-
dicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en
su conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condi-
ciones de trabajo aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolo-
garse más allá del momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en
dicha empresa. Asimismo, el acuerdo deberá ser notificado a la comisión pari-
taria del convenio colectivo y a la autoridad laboral.

—En caso de desacuerdo durante el período de consultas cualquiera de las
partes podrá someter la discrepancia a la Comisión paritaria del convenio que
dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde
que la discrepancia fuera planteada. Cuando ésta no alcanzara un acuerdo, las
partes podrán recurrir al Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje para sol-
ventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los
acuerdos a que se refiere este apartado, incluido el compromiso previo de
someter las discrepancias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbi-
tral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en período de consultas y solo
será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos
en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores.

CAPITULO III

CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS

Art. 8.º Condiciones más favorables.
La entrada en vigor de este convenio implica la sustitución de las condiciones

laborales vigentes hasta la fecha por las que se establecen en el presente conve-
nio, por estimar que en su conjunto y globalmente consideradas, son más benefi-
ciosas para los empleados/as públicos, quedando, no obstante, subordinadas a
cualquier disposición de carácter general que pudiera tener efectos más favora-
bles, sin perjuicio en todo momento de la aplicación de la legislación vigente.

Art. 9.º Compensación.
Las condiciones y mejoras resultantes de este convenio son compensables

en su totalidad, con las que anteriormente rigieran por condiciones pactadas,
acuerdo de la Corporación, imperativo legal de cualquier naturaleza o por cual-
quier otra causa.

Art. 10. Absorción.
Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en

todos o en algunos de los conceptos retributivos o creación de otros nuevos,
únicamente tendrán eficacia si, considerados en su cómputo anual y sumados a
los vigentes con anterioridad a dichas disposiciones, superen el nivel total de
este convenio. En caso contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras
aquí pactadas.

Art. 11. Unidad del convenio.
El presente convenio, que se aprueba en consideración a la integridad de lo

negociado en el conjunto de su texto, forma un todo inseparable y relacionado.
Las condiciones pactadas serán consideradas global e individualmente, pero
siempre con referencia a cada empleado/a público en su respectiva categoría.

CAPITULO IV

PERMANENCIA Y ASISTENCIA AL TRABAJO

Art. 12. Jornada laboral.
La duración máxima de la jornada de trabajo será de treinta y siete horas y

media semanales de trabajo efectivo de promedio de cómputo anual, equiva-
lente a mil seiscientas cuarenta y siete horas anuales (1.647 horas anuales).

Se disfrutará de una pausa de treinta (30) minutos, computables como tra-
bajo efectivo dentro de la jornada laboral, cuando esta sea continuada o se tra-
baje más de cinco (5) horas seguidas. En aquellos servicios donde por necesi-
dades del mismo sea imposible disfrutar de esta pausa se estudiará con el
responsable de personal inmediato una compensación.

Los horarios correspondientes a la jornada diaria de cada departamento se
adecuarán a las características de cada servicio y serán elaborados y notifica-
dos a la representación sindical.

Art. 13. Calendario laboral y horario.
Durante cada año, los días inhábiles y no recuperables serán los que marque

la Administración central, autonómica y local.
Serán días no laborables y no recuperables el veinticuatro (24) y treinta y

uno (31) de diciembre. Los calendarios incorporarán dos días adicionales de
permiso por asuntos propios cuando los días veinticuatro (24) y treinta y uno
(31) de diciembre coincidan en festivo, sábado o día no laborable.

1. El calendario laboral es el instrumento técnico a través del cual se reali-
za la distribución de la jornada y la fijación de los horarios de trabajo; será
negociado con el representante sindical y tendrá en cuenta los siguientes prin-
cipios de carácter general:

a) Los horarios y turnos de trabajo deben servir como elemento de reduc-
ción de las horas extraordinarias.

b) El Ayuntamiento pondrá en conocimiento de los empleados, con carác-
ter semestral, la previsión de los horarios y turnos a realizar.

c) La prestación de servicios en los días inhábiles no recuperables a que se
refiere el artículo anterior será objeto de compensación con un día de permiso.

d) Con carácter general, el descanso semanal será de cuarenta y ocho horas
ininterrumpidas, disfrutando dos fines de semana al mes de descanso.

A efectos de distribución de la jornada laboral, se distingue entre el horario
laboral de régimen común y los horarios especiales:

a) Horario laboral común: Es el que afecta a los centros y colectivos de
carácter administrativo y asimilados genéricamente, que se adecuará en cada
servicio a la franja horaria comprendida entre las 8:00 y 15:00 horas, de lunes
a viernes.

b) Horario laboral común con o sin turnos: Es el que afecta a los centros y
colectivos que prestan servicio de lunes a viernes en turnos de mañana y tarde
o jornada partida, entre las 7:00 y 20:30 horas.

c) Horarios especiales: Son los que afectan a los centros que prestan servi-
cio, además de lunes a viernes, los sábados y/o domingos, en las franjas hora-
rias señaladas anteriormente.

d) Horarios especiales continuos: Es el que afecta a centros y colectivos que
prestan servicio continuo de veinticuatro horas todos los días.

2. Los empleados/as públicos que presten sus servicios en centros y colec-
tivos de caracteres administrativos y asimilados, genéricamente podrán optar
por realizar su jornada laboral de forma flexible, teniendo en cuenta las
siguientes reglas:

a) En todo caso, parte de la jornada laboral deberá realizarse desde las 8:30
hasta las 14:00 horas, de lunes a viernes.

b) Las horas que resten hasta el cumplimiento total de la jornada laboral
podrán realizarse entre las 7:00 y las 8:30 horas, entre las 14:00 y las 15:00
horas o entre las 15:30 y las 20:30 horas.

3. Flexibilización horaria por personas dependientes:
a) Los empleados/as públicos tendrán derecho a flexibilizar en un máximo

de una hora el horario fijo de su jornada para quienes tengan a su cuidado direc-
to ancianos que tengan especial dificultad para valerse por simismos, hijos
menores de doce años o personas con discapacidad, así como quien tenga a su
cargo directo a un familiar con enfermedad grave hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad.

b) Los empleados/as públicos que tengan hijos con discapacidad psíquica,
física o sensorial tendrán derecho a dos horas de flexibilidad horaria a fin de
conciliar los horarios de los centros de educación especial y otros centros
donde el hijo o hija discapacitado reciba atención, con los horarios de los pro-
pios puestos de trabajo.

Art. 14. Régimen de guardias del personal de brigadas.
El personal de mantenimiento podrá acogerse a realizar un sistema de guar-

dias localizadas destinado a atender las situaciones urgentes de mantenimiento
y conservación de los equipamientos e infraestructuras que se produzcan fuera
del horario de jornada establecido.

Se contemplarán dos tipos de guardias: la que cubre las tardes durante la
semana de lunes a viernes y la de turno de fin de semana completo. Los emple-
ados/as públicos que realicen dichas guardias deberán estar disponibles y loca-
lizables desde el término de su jornada diaria hasta el inicio de la del día
siguiente y durante todo el fin de semana. A estos efectos por la empresa se
dotará a dichos empleados/as públicos de los medios oportunos de localiza-
ción, en correcto funcionamiento.

BOP Zaragoza.—Núm. 187 16 agosto 2013 13



La planificación de los turnos se realizará mediante planillas de carácter
mensual comunicadas a los empleados/as públicos y previamente serán infor-
madas por la representación de los empleados/as públicos.

La retribución a abonar como complemento de guardia localizada será la
fijada en el capítulo de retribuciones. En el caso de que se produzca la incorpo-
ración física las horas en que se produzca se abonarán con una cantidad idénti-
ca a las horas extraordinarias. El cómputo de dichas horas se realizará desde el
momento de la llamada.

La incorporación del empleado/a público se producirá en el tiempo indis-
pensable tomando como referencia el lugar en que se encuentre en el momen-
to que sea requerido.

El período inactivo del tiempo de atención continuada no se considerará
tiempo de trabajo. El período durante el cual el empleado/a público ejerce efec-
tivamente su actividad o sus funciones durante el tiempo de atención continua-
da tendrá la consideración de horas efectivamente trabajadas fuera del cómpu-
to ordinario.

Cuando con motivo de la realización de las guardias el empleado/a público
debe efectuar cualquiera de las comidas habituales en el centro de trabajo éstas
serán a cargo de la empresa.

Cuando se produzca la incorporación de un empleado/a público durante el
turno de guardias, su jornada total de trabajo (incluida la ordinaria que realice
con carácter inmediatamente posterior) no será superior a 10 horas.

Art. 15. Asuntos particulares.
Permiso retribuido de ocho días (8 días) laborables por asuntos particula-

res, cada año, que se computarán como de trabajo y no requerirán justificación.
Cada empleado/a público podrá distribuir a su conveniencia el disfrute de

este permiso, completa o fraccionadamente, solicitándolo por escrito con ante-
lación suficiente (6 días), salvo circunstancias imprevistas. El disfrute de este
permiso en las fechas solicitadas por el empleado/a público solo podrá ser
denegado cuando de su disfrute se derivaran serios perjuicios para el funciona-
miento del servicio. La denegación deberá ser por escrito en el plazo de 5 días
y motivada de modo concreto, dando conocimiento de esta denegación a los
representantes de los empleados/as públicos.

Estos días podrán ser disfrutados hasta el veinte de enero (20 de enero) del
año siguiente, perdiéndose el derecho a disfrutar los restantes que no hubiesen
sido consumidos antes.

Los que ingresen, cesen o suspendan su actividad por causa injustificada
durante el año, solo podrán disfrutar de la parte proporcional que les corres-
ponda en función de los días trabajados. Las ausencias injustificadas al traba-
jo, se computarán por cada día como si se hubiese disfrutado de este permiso,
sin perjuicio de aplicarse las sanciones previstas en el régimen disciplinario
vigente y en este Pacto-Convenio.

Además de los días de libre disposición establecidos, los empleados públi-
cos municipales tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir
el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada trienio cumpli-
do a partir del octavo.

Lo regulado en el párrafo anterior de este articulo queda suspendido y sin
efecto mientras esté vigente el artículo 8 del Real Decreto legislativo 20/2012,
de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de
fomento de la competitividad, quedando fijados len tres os días de permisos
por asuntos particulares.

Art. 16. Vacaciones anuales.
El personal tendrá derecho a disponer durante cada año completo de servi-

cio activo, de los días de vacaciones retribuidas que le correspondan con arre-
glo a la jornada laboral o los que en proporción le pertenezcan si el tiempo de
servicio es menor.

Con carácter general, las vacaciones anuales retribuidas del personal serán
de un mes (1 mes) natural o de veintidós días (22 días) hábiles anuales por año
completo de servicio o en forma proporcional al tiempo de servicios efectivos,
y se disfrutarán por los empleados públicos dentro del año natural y hasta el
quince de enero (15 de enero) del año siguiente, en períodos mínimos de cinco
días laborables consecutivos; uno de estos períodos de cinco días podrá ser
fraccionado en días sueltos.

A estos efectos, los sábados no serán considerados días hábiles, salvo que
en los horarios especiales se establezca otra cosa.

El período de disfrute de las vacaciones se fijará de común acuerdo entre el
empleado/a público y la administración. Para ello el empleado/a público pro-
pondrá por escrito en primer lugar las fechas en que desea disfrutar de sus
vacaciones, lo que se considerará aceptado si no hay respuesta por escrito de la
corporación. Para planificar las vacaciones y determinar los turnos de vacacio-
nes, se procederá del siguiente modo:

1.º Se procurará que la distribución de turnos dentro de cada sección o cen-
tro de trabajo, se efectúe de común acuerdo entre los empleados/as públicos, y
de estos con la corporación.

2.º De no llegar a un acuerdo, elegirán turno vacacional en primer lugar los
más antiguos/as, determinando de este modo un sistema rotativo para años
sucesivos.

3.º El plan de vacaciones se elaborará atendiendo a los criterios del centro
de trabajo y de la sección o área como unidades funcionales de trabajo, buscan-
do compatibilizar los intereses de los empleados/as públicos y las necesidades
y requerimientos específicos del centro de trabajo.

A las vacaciones podrá acumularse el permiso de asuntos particulares y las
licencias por matrimonio y por maternidad. En este último caso se permitirá
disfrutar del período vacacional aun cuando haya expirado el año natural a que
tal período corresponda.

El plan anual de vacaciones lo aprobará el órgano competente, oída la
representación de los empleados/as públicos, preferentemente antes del día
treinta de abril (30 de abril) de cada año, fecha en que todo el personal deberá
conocer su período vacacional.

La enfermedad debidamente acreditada, sobrevenida antes de comenzar las
vacaciones anuales, puede ser alegada para solicitar un cambio en la determi-
nación del período vacacional.

La enfermedad sobrevenida durante el período de disfrute de las vacaciones
no las interrumpe; por tanto, los días durante los que se padezca la enfermedad
no podrán disfrutarse en momento distinto.

Si durante el disfrute de las vacaciones, el empleado/a público sufriera
enfermedad grave o internamiento clínico, con o sin intervención quirúrgica,
no se computarán a efectos de vacaciones los días que hubiese permanecido en
esta situación, siempre que se notifique dentro de las veinticuatro horas (24
horas) siguientes a la producción del hecho y su posterior justificación. En este
caso las vacaciones pendientes se reanudarán, una vez recuperada el alta por el
empleado/a público, cuando las necesidades del servicio lo permitan.

En lo no contemplado en este pacto-convenio se estará a los dispuesto en la
Ley 7/2007, de 12 de abril, y demás legislación vigente.

Art. 17. Permisos.
• Cuestiones generales:
La referencia a hijos e hijas incluye aquellos menores que se encuentren en

régimen de tutela o acogimiento, tanto del solicitante como de su cónyuge o
pareja estable no casada.

La referencia a grado de afinidad incluye la del empleado/a público por su
vinculación con el cónyuge o pareja estable no casada.

El personal, previo aviso de tres días y justificación ante el responsable de
personal, y exclusivamente para la finalidad que se establecen, podrá ausentar-
se del trabajo, con derecho a remuneración, por algunos de los motivos y perío-
dos de tiempo que a continuación se relacionan. El citado preaviso podrá ser
omitido ante causas de urgencia y especial gravedad:

a)  Por fallecimiento de familiares de primer grado de consanguinidad y afi-
nidad tres días hábiles, ampliables a cinco si el suceso se produce en distinta
localidad o en consideración a otras circunstancias personales. Por familiares
de segundo grado, dos días hábiles ampliables a cuatro.

b)  Por accidente, enfermedad grave de un familiar, intervención quirúrgi-
ca con o sin hospitalización que requiera reposo domiciliario dentro del primer
grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se pro-
duzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando en distinta localidad.

Cuando se trate de accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábi-
les cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando
sea en distinta localidad.

El disfrute de estos días de permiso no tendrá porque ser necesariamente
consecutivo, siempre y cuando concurran especiales circunstancias personales
que así lo aconsejen. En cualquier caso el inicio del disfrute se llevará a cabo
desde la fecha del hecho causante.

c)  Por nacimiento, acogimiento o adopción de un hijo o hija tres días hábi-
les cuando el suceso se produzca en la misma localidad y cinco cuando sea en
distinta localidad.

d)  Hasta un máximo de dos horas diarias en los casos de nacimiento de
hijos prematuros o en los que, por cualquier motivo, éstos tengan que perma-
necer hospitalizados a continuación del parto. Este permiso durará mientras
permanezcan hospitalizados.

e)  Un día por traslado del domicilio habitual en la misma localidad y dos
días si el traslado es a distinta localidad.

f)  Por el tiempo necesario para acompañar al médico a hijos menores de
catorce años o, siendo mayores, cuando lo exija el tratamiento y parientes den-
tro del primer grado de consaguinidad o cónyuge que no puedan valerse por
simismos por razón de edad, enfermedad o minusvalía.

g)  Un día por matrimonio de familiares de hasta el segundo grado de con-
sanguinidad y afinidad. Los permisos relacionados en este apartado deberán
disfrutarse en la fecha de la celebración y se podrán ampliar a 2 días si el acon-
tecimiento tuviera lugar a una distancia superior a 100 kilómetros de Pastriz.

h)  Durante los días de celebración de exámenes finales y parciales elimina-
torios relativos a estudios relacionados con la promoción del personal munici-
pal en centros oficiales o para la participación en procesos selectivos de la
Administración Pública y obtención de títulos académicos o profesionales,
cuando éstos coincidan con la jornada laboral.

i) Hasta un máximo de seis días completos al año o cuarenta y dos horas de
trabajo a aquellos empleados/as públicos que tengan a su cargo hijos discapa-
citados, para asistir a reuniones en el centro donde reciba tratamiento el hijo o
hija, o bien para acompañarlo si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito
sanitario, aportando informe médico previo que justifique la causa y duración
de la ausencia.

j) Para asistir a cursos o congresos de carácter profesional, a los que asista
el personal municipal, siempre que el contenido se encuentre relacionado con
las funciones propias de la plaza que desempeñe y/o con las posibilidades de
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promoción del empleado/a público, con la debida justificación y durante un
máximo de 6 días al año o cuarenta y dos horas de trabajo, sin que en estos
casos tenga derecho el empleado/a público a percibir ningún tipo de indemni-
zación en concepto de dietas, desplazamiento, etc.

k) Durante el tiempo que duren las reuniones de carácter profesional, social
o sindical, cursos, congresos, jornadas y seminarios a los que sea enviado o
requerido el empleado/a público, con el visto bueno del responsable de perso-
nal competente, debiendo abonarse, en los casos en los que sea enviado por la
Corporación, la indemnización correspondiente en concepto de dietas y gastos
por desplazamiento.

l) Por el tiempo que sea necesario para recibir atención médica y para some-
terse a técnicas de fecundación asistida, previa justificación de su realización
dentro de su jornada de trabajo.

m) Los empleados/as públicos tendrán permiso, por el tiempo necesario
para su realización y con justificación debidamente acreditada, para asistir a las
clases de preparación al parto. Asimismo, las empleadas públicas tendrán per-
miso durante su jornada de trabajo para la realización de exámenes prenatales
por el tiempo necesario y con justificación debidamente acreditada.

n)  El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable
de carácter público o personal.

o) Para la realización de funciones o actividades sindicales en los términos
previstos en la normativa vigente.

Excepcionalmente, y una vez agotados los permisos ordinarios correspon-
dientes, podrán ser concedidos otros permisos retribuidos a aquellos emplea-
dos/as públicos que se hallen en una situación crítica por causas muy graves,
debidamente justificadas.

Art. 18. Licencias.
1. Licencia por matrimonio.
Por razón de matrimonio propio, el empleado/a público municipal tendrá

derecho a una licencia de veinte días naturales de duración, que podrá disfrutar
con anterioridad o posterioridad a su celebración, pudiendo también hacerlo
sin solución de continuidad con las vacaciones anuales reglamentarias. Tam-
bién será de aplicación el párrafo anterior a las uniones de hecho acreditadas en
la forma legalmente establecida a tal efecto.

2. Licencia por paternidad.
En los supuestos de nacimiento de hijo/a, adopción o acogimiento la emple-

ada o empleado público tendrá derecho a la suspensión del contrato durante
trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto de parto, adopción o aco-
gimiento múltiples en dos días más por cada hijo/a a partir del segundo. Esta
suspensión es independiente del disfrute compartido de los períodos de descan-
so por maternidad.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro pro-
genitor. En los supuestos de adopción o acogimiento, este derecho correspon-
derá solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante,
cuando el período de descanso maternal sea disfrutado en su totalidad por uno
de los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente
podrá ser ejercido por el otro.

El empleado/a público que ejerza este derecho podrá hacerlo durante el
período comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo,
previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se
constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato por maternidad o inme-
diatamente después de la finalización de dicha suspensión.

Esta suspensión del contrato podrá disfrutarse en régimen de jornada com-
pleta o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50%.

3. Licencia por maternidad, adopción o acogimiento.
En el supuesto de parto, el permiso tendrá una duración de dieciocho sema-

nas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el
supuesto de discapacidad del hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los
supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción de la empleada
pública siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En
caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no
algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso,
de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas pos-
teriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos
progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por mater-
nidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada
e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto, bien de forma
simultánea o sucesiva con el de la madre.

El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad ini-
cialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación de la
madre al trabajo esta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad pro-
fesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen
dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de
trabajo por el período que hubiera correspondido a la madre, lo que será com-
patible con el ejercicio del derecho a suspensión del contrato por paternidad.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los
mismos no podrá exceder de las dieciocho semanas o de las que correspondan
en caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuan-
do las necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamenta-
riamente se determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el
período de suspensión podrá computarse, a excepción de las seis semanas obli-
gatorias, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Además, en estos casos y
cuando el tiempo de hospitalización supere los siete días, el período de suspen-
sión se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con
un máximo de trece semanas adicionales.

En el caso de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente
o simple, tendrá una duración de dieciocho semanas ininterrumpidas. Este per-
miso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor
adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de
adopción o acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección de los empleados/as públicos,
a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o a partir de la
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún
caso un mismo menor pueda dar derecho a varios períodos de disfrute de este
permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a
opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o suce-
siva, siempre en períodos ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los
mismos no podrá exceder de las dieciocho semanas o de las que correspondan
en caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adop-
tado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuan-
do las necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamenta-
riamente se determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de
origen del adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se
tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, perci-
biendo durante este período las retribuciones íntegras.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo
anterior y para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adop-
ción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, podrá ini-
ciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se consti-
tuya la adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de for-
mación que convoque el Ayuntamiento.

Los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente o simple, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el
Código Civil o en las Leyes Civiles de las Comunidades Autónomas que los
regulen, debiendo tener el acogimiento simple una duración no inferior a un año.

4. Licencia por lactancia.
Los empleados/as públicos tendrán derecho, por lactancia de un hijo/a

menor de doce meses a una hora diaria de ausencia del trabajo, que podrán
dividir en dos fracciones o a una reducción de su jornada en una hora. Este
derecho podrá ser disfrutado por el padre o la madre en el caso de que ambos
trabajen. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de
permiso de lactancia corresponderá al empleado/a público dentro de su jorna-
da ordinaria.

Cuando existan dos o más hijos menores de doce meses, el tiempo de per-
miso se multiplicará por el número de hijos a cuidar.

A opción de la madre o del padre, el permiso de lactancia podrá ser sustitui-
do por una licencia retribuida de cuatro semanas de duración o la que resulte en
caso de parto múltiple, que se podrá acumular al permiso por maternidad o
paternidad.

5. Disfrute de vacaciones agotado la licencia de maternidad y/o paternidad.
En el supuesto de permiso por maternidad y/o paternidad se permitirá dis-

frutar el período vacacional una vez finalizado la licencia, incluido, en su caso,
el período acumulado por lactancia, aún cuando haya expirado el año natural a
que tal período corresponda.

6. Licencia por estudios.
El empleado/a público podrá ausentarse para realizar estudios o cursos en

materia directamente relacionada con su actividad laboral, previa solicitud pre-
sentada al Presidente de la Corporación.

7. Licencia sin sueldo.
Se concederá por el órgano municipal competente, previo informe del Jefe

de Personal. La duración máxima de esta licencia será de tres meses (3 meses)
cada dos años (2 años). Al personal contratado o interino no le será de aplica-
ción la licencia sin sueldo, dado el carácter temporal de su relación jurídica.

8. Licencias por enfermedad y accidente.
Cuando el empleado/a público por indisposición o enfermedad no pudiera

incorporarse al trabajo un día determinado, deberá presentar en el momento de
su incorporación, en el plazo máximo de tres días, la justificación médica
correspondiente en el servicio de personal, adjuntándola al parte de ausencia;
de no realizarlo así, se considerara dicha ausencia como días de asunto particu-
lar automáticamente. De no disponerse de días por asuntos particulares se con-
siderará como inasistencia al trabajo, deduciéndose la parte proporcional de los
haberes y procediéndose a la apertura de diligencias previas.
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De producirse accidente laboral o enfermedad profesional que ocasione baja
médica, deberá presentarse por el empleado público en el Ayuntamiento y en el
plazo improrrogable de tres días el parte de baja y la declaración de accidente.

De no entregarse las mencionadas bajas por enfermedad común y acciden-
te laboral, así como los partes de confirmación en los plazos establecidos, se
incurrirá en falta de carácter leve.

CAPITULO V

SITUACIONES ADMINISTRATIVAS

Art. 19. Situaciones administrativas.
Las situaciones administrativas se regularán conforme a lo dispuesto en la

Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del empleado público y demás
disposiciones legales vigentes concordantes en esta materia.

Art. 20. Excedencias.
• Principios generales:
1. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará dere-

cho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia,
se concederá por la designación o elección para un cargo público que imposi-
bilite la asistencia al trabajo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo público.

2. El empleado/a público con al menos una antigüedad en la empresa de un
año tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad de situarse en excedencia
voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. Este
derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo empleado/a público si
han transcurrido cuatro años desde el final de la anterior excedencia.

3. En los dos primeros años de la excedencia, el empleado/a público conser-
va el derecho al reingreso en la misma plaza, excepto en las excedencias por
cuidado de hijos/as y familiares que se estará a lo dispuesto en los apartados
correspondientes. A partir de dicho momento, el empleado/a público exceden-
te conserva solo un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o
similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran en el Ayuntamiento.

4. Los empleados/as públicos podrán solicitar su paso a la situación de exce-
dencia en el Ayuntamiento cuando ejerzan funciones sindicales de ámbito pro-
vincial o superior mientras dure el ejercicio de su cargo representativo.

5. La situación de excedencia podrá extenderse a otros supuestos colectiva-
mente acordados, con el régimen y los efectos que allí se prevean.

• Excedencia por cuidado de hijos/as:
a) Duración y cómputo. Los empleados/as públicos tendrán derecho a un

período de excedencia de duración no superior a tres años para atender al cui-
dado de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o
en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, aunque
éstos sean provisionales, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso,
de la resolución judicial o administrativa.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de dura-
ción podrá disfrutarse de forma fraccionada, en uno ó más períodos, constituye
un derecho individual de las empleadas y empleados públicos. No obstante, si
dos o más empleados/as públicos del Ayuntamiento de Pastriz generasen este
derecho por el mismo sujeto causante, la Corporación podrá limitar su ejercicio
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de los Servicios.

b) Efectos. La situación de excedencia por el cuidado del hijo/a conlleva el
derecho a la reserva del puesto de trabajo que se desempeña, teniendo derecho
durante todo el tiempo de permanencia al cómputo del período a efectos de
trienios, complemento de desarrollo profesional o el correspondiente a carrera
profesional, así como a efectos de acreditar el período de desempeño para acce-
der a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima de
un mes a la finalización del período de excedencia. En caso contrario será
declarado en situación de excedencia voluntaria.

d) La empleada o empleado públicos con una relación con el ayuntamiento
de Pastriz de carácter temporal podrá acceder a esta situación y mantener la
reserva de puesto de trabajo siempre que se mantenga la relación de la que trae
causa.

• Excedencia por el cuidado de familiares:
a) Duración. Los empleados/as públicos tendrán derecho, siempre que así

lo acrediten fehacientemente, a una excedencia de hasta tres años, en el supues-
to de cuidado de familiares que se encuentren a su cargo, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad que, por razones de edad, accidente, enfer-
medad o discapacidad no puedan valerse por simismos, y no desempeñen acti-
vidad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de dura-
ción podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual
de los empleados/as públicos, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más
empleados/as públicos del Ayuntamiento de Pastriz generasen este derecho por
el mismo sujeto causante, la Corporación podrá limitar su ejercicio simultáneo
por razones justificadas de funcionamiento de los Servicios.

b) Efectos. La situación de excedencia por el cuidado de familiares conlle-
va el derecho a la reserva del puesto de trabajo que se desempeña, teniendo
derecho durante todo el tiempo de permanencia al cómputo del período a efec-
tos de trienios, complemento de desarrollo profesional o el correspondiente a
carrera profesional, así como a efectos de acreditar el período de desempeño
para acceder a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima de
un mes a la finalización del período de excedencia. En caso contrario será
declarado en situación de excedencia voluntaria.

d) ) La empleada o empleado públicos con una relación de carácter tempo-
ral con este Ayuntamiento podrá acceder a esta situación y mantener la reserva
de puesto de trabajo siempre que se mantenga la relación de la que trae causa.

• Excedencia voluntaria por agrupación familiar:
a) Duración. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación

familiar, con una duración mínima de un año, a los empleados/as públicos cuyo
cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar desempeñando un
puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera, estatuta-
rio fijo o como laboral fijo en cualquier Administración Pública, organismos
autónomos, entidad gestora de la Seguridad Social, así como en órganos cons-
titucionales o del Poder Judicial.

b) Efectos. Los empleados/as públicos excedentes no devengarán retribu-
ciones, ni les será computable el tiempo de permanencia en tal situación a efec-
tos de trienios, complemento de desarrollo profesional o el correspondiente a
carrera profesional, ni a efectos de acreditar el período de desempeño para
acceder a otros puestos de trabajo.

c) Reingreso. El reingreso deberá solicitarse con una antelación mínima de
un mes a la finalización del período de excedencia. En caso contrario será
declarado en situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Art. 21. Reducción de jornada.
a) Cuestión general. Esta reducción de jornada constituye un derecho indi-

vidual del empleado/a público. El/la empleado/a público podrá adecuar su jor-
nada de trabajo a sus especiales circunstancias. No obstante, si dos (2) o más
empleados/as públicos de la misma Corporación generasen este derecho por el
mismo sujeto causante, el presidente de la Corporación podrá limitar su ejerci-
cio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento del servicio.

b) De un menor de doce años. Los empleados/as públicos que por razones
de guarda legal tengan a su cuidado directo algún menor de doce años, tendrán
derecho a una reducción de su jornada de trabajo con disminución proporcio-
nal de sus retribuciones que correspondieran a dicho período.

c) De una persona mayor, persona con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial o familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Los
empleados/as públicos que por razones de guarda legal tengan a su cuidado
directo a un anciano que requiera especial dedicación o discapacitado físico,
psíquico o sensorial que no desempeñe una actividad retribuida, familiar hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acci-
dente o enfermedad no pueda valerse por simismo y que no desempeñe activi-
dad retribuida, tendrá derecho a una reducción de su jornada de trabajo con
deducción proporcional de sus retribuciones.

d) De un familiar en primer grado de consanguinidad o afinidad por razón
de enfermedad muy grave. Los empleados/as públicos, para atender el cuidado
de un familiar en primer grado de consanguinidad o afinidad, por razón de
enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes, tendrán derecho a
solicitar una reducción de hasta el 50% de su jornada laboral sin merma retri-
butiva. El ejercicio de este derecho será compatible con el permiso por enfer-
medad grave contenido en el presente convenio.

e) De hijos prematuros. En los casos de nacimientos de hijos prematuros o
que por cualquier causa deban permanecer hospitalizados a continuación del
parto, la funcionaria tendrá derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un
máximo de dos horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

f) También se podrá solicitar una reducción de la jornada por circunstancias
personales, la cual no podrá exceder la mitad de la jornada, siempre y cuando
no se utilice para realizar otro tipo de actividad económica o laboral. En conse-
cuencia, se tendrá una reducción de las retribuciones proporcional al tiempo
solicitado. Una copia de la solicitud se remitirá para su informe a la Comisión
Mixta de seguimiento

g) Jornada reducida por interés particular
En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto

desempeñado y con las funciones del centro de trabajo, el personal que ocupe pues-
tos de trabajo catalogados con un nivel inferior al 28 podrá solicitar al órgano com-
petente el reconocimiento de una jornada reducida, ininterrumpida, de las nueve a
las catorce horas, de lunes a viernes, percibiendo el 75% de sus retribuciones.

No podrá reconocerse esta reducción de jornada al personal que por la natu-
raleza y características del puesto de trabajo desempeñado deba prestar servicios
en régimen de especial dedicación. En el supuesto de que la especial dedicación
no se derive de las mencionadas circunstancias y venga retribuida exclusivamen-
te mediante el concepto de productividad por la realización de la correspondien-
te jornada, podrá autorizarse la reducción, previo pase al régimen de dedicación
ordinaria con la consiguiente exclusión de dicho concepto retributivo.

Esta modalidad de jornada reducida será incompatible con el resto de
reducciones de jornada previstas.

CAPITULO VI

MEDIDAS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO

Art. 22. Faltas de asistencia.
Las faltas de asistencia de las empleadas públicas víctimas de violencia de

género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiem-
po y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de aten-
ción o de salud según proceda.
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Art. 23. Reducción de la jornada de trabajo.
La empleada pública víctima de violencia de género para hacer efectiva su

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrá derecho a una
reducción de hasta un medio de su jornada de trabajo con deducción proporcio-
nal de sus retribuciones.

Art. 24. Adaptación y cambio del puesto de trabajo.
La empleada pública víctima de violencia de género, por así determinarlo el

órgano judicial correspondiente, podrá, atendiendo a su situación particular,
solicitar cambio de puesto de trabajo en distinta localidad o en la misma pero
en diferente unidad administrativa y siempre que sea de la misma categoría
profesional. El puesto de trabajo al que opte tendrá carácter provisional,
pudiendo la empleada pública volver al puesto de origen reservado o bien ejer-
cer el derecho preferente hacia su puesto provisional.

La empleada pública víctima de violencia de género tendrá derecho, para
hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la
reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación de su tiempo de
trabajo.

Art. 25. Excedencia.
La empleada pública víctima de violencia de género, para hacer efectiva su

protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar
la situación de excedencia sin necesidad de haber prestado un tiempo mínimo de
servicios previos y sin que resulte de aplicación ningún plazo de permanencia en
la misma. Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del pues-
to de trabajo que desempeñaban, siendo computable dicho período a efectos de
trienios, complemento de desarrollo profesional y a efectos de acreditar el perío-
do de desempeño para acceder a otros puestos de trabajo, que podrán prorrogar-
se por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho. Durante los seis pri-
meros meses de esta excedencia se percibirán las retribuciones fijas íntegras y, en
su caso, las prestaciones familiares por hijo/a a cargo.

Art. 26. Suspensión del contrato de trabajo.
La empleada pública como consecuencia de ser víctima de violencia de

género y a decisión propia, tendrá derecho a la suspensión de su contrato de tra-
bajo con reserva del mismo por una duración inicial que no podrá exceder de
seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efec-
tividad del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la
suspensión, En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de
tres meses, con un máximo de dieciocho meses.

CAPITULO VII

ACCESO, PROMOCIÓN, PROVISIÓN Y FORMACIÓN DEL PERSONAL

Art. 27. Principios generales.
Se negociará con la representación unitaria y sindical la aprobación o modi-

ficación por parte del Ayuntamiento de la relación de puestos de trabajo.
Igualmente, toda reestructuración tendente a buscar una eficacia organiza-

tiva, competencia de la Corporación, y que afecte a la distribución y funciones
del personal, se hará de acuerdo con la normativa vigente, en cuanto a la parti-
cipación de los representantes legales de los empleados/as públicos.

Las vacantes existentes en la plantilla municipal se proveerán a través de los
procedimientos legalmente establecidos, con el siguiente orden de preferencia:

1. Reingreso.
2. Reasignación de efectivos o redistribución de efectivos.
3. Promoción interna cuando exista.
4. Personal de nuevo ingreso.
En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a personal

eventual de libre designación constituirá mérito para él o la promoción interna
La selección de personal no permanente se realizará teniendo en cuenta los

resultados de los procesos selectivos y ajustándose a las bases generales de la
bolsa de trabajo.

No se utilizará el sistema de contratación a través de empresas de trabajo
temporal para la prestación de servicios municipales.

Art. 28. Acceso.
La oferta de empleo público se elaborará anualmente siguiendo las directri-

ces establecidas por la normativa vigente.
Art. 29. Acceso de personas con discapacidad.
En las ofertas de empleo público, con arreglo a la normativa vigente en

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad, el Ayuntamiento de Pastriz reservará
un cupo no inferior al 5% de las vacantes para ser cubiertas por personas con
discapacidad estableciendo las adaptaciones y ajustes razonables de medios y
tiempos en el proceso selectivo, así como en los puestos de trabajo que resul-
ten ocupados por los y las trabajadoras con discapacidad.

A tal fin se hará constar en la oferta de empleo público el número, denomi-
nación y características de las plazas de que se trate.

Art. 30. Promoción.
La promoción de los empleados/as públicos municipales supone la posibi-

lidad de ascender de uno de los grupos/subgrupos de clasificación al inmedia-
tamente superior, tras superar las pruebas establecidas con tal efecto (promo-
ción interna), así como la promoción dentro de cada grupo mediante la
valoración de la antigüedad y la formación que permita acceder a un nivel
superior (promoción profesional).

En las pruebas de promoción interna podrán participar los empleados/as
públicos fijos que cuenten con dos años de antigüedad en la plantilla munici-
pal, estén en posesión de la titulación exigida y reúnan los requisitos estableci-
dos en las bases de la convocatoria.

• Promoción profesional:
1) Niveles: Dentro de cada uno de los grupos de clasificación, los niveles

mínimos de entrada y los máximos a que se puede llegar por promoción son los
siguientes:

Todas las categorías profesionales del personal municipal al servicio de la
Corporación se agruparán de acuerdo con la titulación exigida para su ingreso
en los siguientes grupos:

—Grupo A1: Licenciaturas universitarias o equivalentes.
—Grupo A2: Diplomaturas universitarias o equivalentes.
—Grupo B: Técnico Superior o equivalente
—Grupo C1: Bachillerato, BUP, FP-2, FP nivel superior o equivalentes.
—Grupo C2: Grado ESO, EGB, FP-1, FP nivel medio o equivalentes.
—Grupo AP: Educación primaria, certificado de escolaridad, equivalentes

o sin titulación.

Grupo Subgrupo Entrada Máximo

A A1 22 30
A A2 18 26
B B 16 24
C C1 14 22
C C2 12 18
E. Agrupaciones Profesionales APJ 10 14

2)  Promoción: Los empleados/as públicos podrán adquirir los niveles seña-
lados en el apartado anterior por antigüedad y formación.

La Corporación se compromete a garantizar la formación para todos los
empleados/as, así como a determinar qué cursos impartidos en entidades ofi-
ciales y entidades colaboradoras de la Administración pueden ser reconocidos
a efectos de promoción.

A efectos de la promoción, la antigüedad que se valorará será la efectiva en
el Ayuntamiento u Organismo Autónomo, sin tener en cuenta reconocimientos
de tiempos prestados en otras Administraciones.

Por su propia naturaleza el sistema de promoción profesional solo es de
aplicación a los empleados/as públicos fijos.

3) Requisitos: La promoción dentro de cada grupo/subgrupo entre un nivel
y el inmediatamente superior, y hasta alcanzar el máximo previsto para el
Grupo/Subgrupo de pertenencia, se hará con tres años de antigüedad y 50 horas
de formación relacionada con la categoría profesional del empleado/a público
para el subgrupo C2 y grupo E y de 100 horas de formación para los grupos A
y subgrupo C1. La promoción contemplada en este párrafo no facilitará el
ascenso de un Grupo/Subgrupo a otro superior.

El Ayuntamiento promoverá la realización de un curso específico de forma-
ción para el personal perteneciente al subgrupo C2, al objeto de posibilitar su par-
ticipación en los procesos de promoción interna para el acceso al subgrupo C1.

Art. 31. Redistribución de efectivos.
La redistribución consiste en el cambio o adscripción de un empleado/a

público de un servicio a otro diferente, para ejercer funciones de naturaleza
análoga a las desempeñadas, sin que suponga cambio de puesto de trabajo.

La redistribución se realizará mediante el oportuno concurso de carácter
interno, en el que se garantizarán los principios constitucionales de igualdad,
mérito y capacidad. Será imprescindible haber permanecido dos años en el
anterior puesto de trabajo para poder participar en el concurso. Los méritos se
valorarán por la correspondiente comisión, en la que participarán los represen-
tantes sindicales y se celebrarán una vez resuelta la oferta de empleo público
del correspondiente año, antes de la toma de posesión.

Las peticiones que desee formular el personal se presentarán en el plazo de
quince días, a partir de la convocatoria del concurso. En casos de urgente nece-
sidad este plazo será de cinco días.

No obstante, el órgano municipal competente podrá, motivadamente y siem-
pre que existan necesidades urgentes, redistribuir a todo empleado/a público
siempre que no suponga modificación en las condiciones de trabajo; dichos
empleados/as públicos podrán participar en el siguiente concurso, sin tener que
esperar el plazo de dos años. Cuando se trate de un cambio dentro de un mismo
servicio será competencia de su jefatura, siempre que se efectúe por necesidades
del mismo y motivadamente. Los mismos deberán comunicarse para su conoci-
miento al responsable político respectivo y al Servicio de Personal.

De toda redistribución se dará cuenta a la representación sindical con ante-
rioridad a que esta haya sido resuelta.

Art. 32. Consolidación de empleo: conversión de plazas temporales en fijas.
Durante el período de vigencia del presente convenio se desarrollará un

programa, de carácter excepcional, de conversión del empleo temporal en fijo,
al objeto de buscar una solución definitiva al problema de la temporalidad. Este
proceso se llevará a cabo para todo el personal temporal que ocupen plazas que
desempeñen funciones estructurales y en competencias propias de la Entidad
Comarcal.

Dicho proceso se realizará de acuerdo con lo previsto en el Acuerdo sobre
empleo en la Administración Local aragonesa firmado por los sindicatos y la
Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias.
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En el caso de servicios que tienen carácter estacional se hará uso de las moda-
lidades de contratación de fijo discontinuo y de indefinido a tiempo parcial.

Se propiciará la conversión en fijo de aquellos puestos que hayan sido
desempeñados durante tres (3) o más años con carácter continuado, o las
correspondientes campañas, integrándose en el proceso de conversión que se
regula en este convenio.

Posteriormente, y para los supuestos del personal con contratos de carácter
temporal o indefinido no fijo se aprobará con carácter urgente la convocatoria
de procesos selectivos de consolidación de empleo.

Dichas convocatorias se realizarán mediante el procedimiento de concurso-
oposición libre y con carácter excepcional. Los puestos se adjudicarán a aque-
llos candidatos que obtengan la mayor nota final, obtenida por la suma de las
fases de oposición y de concurso.

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de tipo prác-
tico relacionada con las funciones del puesto de trabajo.

En la fase de concurso se valorará:
a) La experiencia profesional en el puesto de trabajo objeto de la convocatoria.
b) La experiencia profesional en otros puestos de trabajo similares al con-

vocado en la misma o en diferente Administración.
c) Los cursos de formación realizados impartidos por Organismos oficiales

o que se hayan impartido dentro de los planes de formación continua. En todo
caso, solo serán objeto de valoración aquellos cursos cuyo contenido tenga
relación con las funciones del puesto de trabajo convocado.

La valoración de la fase de concurso no será, en ningún caso, inferior al
35% ni superior al 45% de la máxima nota final.

Son objeto del presente proceso de estabilidad la totalidad de los puestos
que, estando cubiertos por personal temporal, no se encuentren afectados por
ofertas de empleo público o estén reservados a personal fijo que se encuentre
en otras situaciones laborales.

Art. 33. Formación del personal.
1. La formación del personal es un conjunto de actividades dirigidas a

incrementar las aptitudes y conocimientos profesionales y a potenciar las acti-
tudes y comportamientos relacionados con la eficacia del funcionamiento de
los Servicios.

2. La formación se desarrollará en tres ámbitos:
a) La formación como complemento de los procesos de selección y pro-

moción.
b) La actualización de los empleados en relación con las funciones que

desempeñan en sus respectivos puestos de trabajo y las técnicas utilizadas en
ellos.

c) El perfeccionamiento de los empleados en aspectos de la actividad muni-
cipal no relacionados estrictamente con su puesto de trabajo.

3. La formación tendrá en general carácter voluntario y se realizará fuera de
la jornada laboral. La formación podrá considerarse reciclaje y realizarse en
jornada de trabajo en los casos en que esté vinculada a procesos de selección de
personal internos (promoción o provisión de puestos de trabajo) o externos
(personal de nueva incorporación), cuando a través de los mismos se ocupen
puestos que por sus características requieran una especialidad determinada, o
bien en aquellos casos en que sea necesaria por cambios organizativos o en los
sistemas de trabajo. En ambos casos, el carácter de reciclaje de la actividad for-
mativa en cuestión vendrá determinado por la Corporación. Los/as emplea-
dos/as públicos que realicen actividades formativas de reciclaje fuera de su jor-
nada de trabajo podrán compensar en tiempo de descanso los períodos de
tiempo dedicados a formación. Asimismo, en el supuesto de que la participa-
ción en estos cursos les supongan un desplazamiento al empleado/a público,
tendrá derecho al abono de los gastos de viaje y dietas contemplados en el pre-
sente convenio.

4. La formación del personal al que afecta este convenio se desarrollará
conforme a los principios de igualdad y publicidad, procurándose que alcance
al mayor número de empleados/as públicos.

5. Para la selección de los asistentes a las actividades formativas, cuando
sea necesaria, se tendrá en cuenta la relación de las mismas con las funciones
del puesto de trabajo desempeñado. Subsidiariamente podrán establecerse cri-
terios específicos de selección.

6. La participación en las actividades formativas será objeto de acredita-
ción, salvo que se trate de actividades en las que, por su naturaleza, no se rea-
lice control de asistencia.

No se podrá expedir la acreditación cuando la asistencia del alumno no
haya superado el 85% de la duración de la actividad formativa.

En materia de formación se estará a lo dispuesto en los acuerdos alcanzados
en la mesa para la formación continua en las Administraciones públicas.

7. Se fomentarán las medidas, en materia de formación, que tiendan a favo-
recer la conciliación de la vida familiar y laboral, así como la participación de
los empleados/as públicos con cualquier tipo de discapacidad.

Art. 34. Valoración de puestos de trabajo.
Durante la vigencia del convenio, se realizará, una revisión de la valoración

de los puestos de trabajo, al objeto de actualizarla a la nueva realidad de condi-
ciones de prestación de los diferentes puestos de trabajo.

Art. 35. Movilidad funcional.
En casos excepcionales y con reserva del puesto de trabajo, el personal podrá

desempeñar temporalmente puestos o funciones distintas de las concretas de su
puesto de trabajo, siempre que se dé alguno de los supuestos siguientes:

a) Por razones técnicas de los servicios a prestar, los cuales exijan la cola-
boración de personas con especiales condiciones profesionales.

b) Para la realización de tareas motivadas por un mayor volumen temporal,
y que no puedan ser atendidas por el personal que habitualmente presta dichos
servicios.

c) Para el desempeño temporal de un puesto de trabajo pendiente de provi-
sión por el procedimiento reglamentario.

La encomienda de funciones se realizará siempre mediante resolución
motivada, entre el personal del mismo grupo y categoría o el que pertenecien-
do a un grupo inferior, o distinta categoría, ostente la titulación o la formación
requerida, y ello con comunicación a los representantes de los empleados/as
públicos, y por el tiempo indispensable.

Su duración podrá prorrogarse por mutuo acuerdo por un plazo máximo de
un año (1 año), transcurridos los cuales y de seguir existiendo la necesidad en
la cobertura del puesto se procederá obligatoriamente mediante la aplicación
del sistema reglamentario correspondiente.

El personal en situación de encomienda de funciones percibirá la totalidad
de las retribuciones de acuerdo con la dotación del puesto de trabajo que
desempeñe cuando éstas sean superiores a las que viniera percibiendo. En nin-
gún caso podrá sufrir merma en sus retribuciones.

Art. 36. Jubilación.
En materia de pensiones y al objeto de facilitar la jubilación anticipada de

los empleados públicos del Ayuntamiento de Pastriz se regirá, en todo momen-
to, por lo que se disponga en la legislación vigente. Actualmente regulada por
Ley 27/2011 de 1 de agosto sobre actualización, adecuación y modernización
del Sistema de Seguridad Social y el nuevo Régimen Jurídico de la Prestación
de Jubilación.

Tanto la jubilación voluntaria como la forzosa del personal, se regirán con-
forme a lo dispuesto en la legislación vigente. Aquellos empleados/as públicos
que al llegar dicha edad no tengan cumplido el período mínimo de cotización a
la Seguridad Social para causar derecho de pensión, podrán continuar prestan-
do sus servicios hasta cumplir el citado período de cotización.

CAPITULO VIII

CONDICIONES ECONÓMICAS

Art. 37. Estructura retributiva.
La estructura retributiva del personal al que afecta este Pacto-Convenio, de

acuerdo con la valoración de puestos de trabajo, está fijada en la Relación de
Puestos de Trabajo vigente.

En Anexo I adjunto a este convenio, se establece la relación de categorías
profesionales y método de cuantificación de retribuciones por cada una de
ellas.

La masa salarial del personal experimentará durante los años de vigencia
del presente convenio el incremento retributivo equivalente al que resulte apli-
cable a los empleados/as públicos establecido en las correspondientes Leyes
anuales de Presupuestos Generales del Estado.

Art. 38. Retribuciones.
Las retribuciones básicas de los empleados/as públicos municipales son el

sueldo, los trienios y pagas extraordinarias, que se devengarán y harán efecti-
vas de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y nor-
mas de desarrollo. Su cuantía será la establecida en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año correspondiente.

SUELDO: El sueldo corresponde al índice de proporcionalidad asignado a
cada uno de los grupos en que se organizan los Cuerpos y Escalas, Clases o
Categorías. Su cuantía, estará determinada en virtud del grupo al que pertenez-
ca la categoría asignada al empleado, según consta en el anexo I del presente
convenio según la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

TRIENIOS: Los trienios son la parte de la retribución que corresponde al
empleado público por reconocimiento de los servicios efectivos prestados. Los
empleados/as públicos, al cumplir los tres años efectivos de permanencia per-
cibirán en concepto de trienios y en función del grupo retributivo al que perte-
nezca su categoría, la cuantía que se determina en el anexo I del presente con-
venio, según lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
vigentes. Los trienios se perfeccionaran el día que cumplan tres años de servi-
cios efectivos y tendrán efectos desde el primer día del mes siguiente a aquel
en que se hubiera perfeccionado. A estos efectos, se computarán todos los ser-
vicios prestados en las Administraciones Públicas.

En el caso de que un empleado/a público preste sus servicios sucesivamen-
te en diferentes Cuerpos, Escalas, de distintos grupos/subgrupos de clasifica-
ción, tendrá derecho a seguir percibiendo los trienios devengados en los grupos
anteriores.

Cuando un empleado/a público cambie de adscripción a grupo/subgrupo
antes de completar un trienio, la fracción de tiempo transcurrida se considera-
rá como tiempo de servicios prestados en el nuevo Grupo/Subgrupo.

COMPLEMENTO DE DESTINO: Correspondiente al nivel del puesto que se
desempeñe de acuerdo con el establecido y asignado en la valoración corres-
pondiente. Los puestos de trabajo se clasifican en treinta niveles y serán asimi-
lados conforme a lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Los niveles y
sus cuantías vienen establecidos en el cuadro retributivo que se acompaña
como anexo II del presente convenio, conforme a lo previsto en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.
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COMPLEMENTO ESPECÍFICO: Está destinado a retribuir las condiciones parti-
culares de algunos puestos de trabajo en atención a su especial dificultad técni-
ca, dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad.

Efectuada la valoración de puestos de trabajo conforme a lo previsto en el
artículo 4 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, en la cuantía final de este
complemento específico se incluyen todos los factores y condiciones particu-
lares de cada puesto de trabajo.

Su cuantía se determina en una cantidad fija mensual referida a 14 mensua-
lidades según el estrato retributivo al que pertenezca el empleado y que se deta-
llan en el anexo I del presente pacto-convenio.

En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada
puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjunta-
mente dos o más de las condiciones particulares mencionadas, que puedan con-
currir en un puesto de trabajo. Su percepción determina la incompatibilidad, en
los términos previstos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Hasta que se revise la Valoración de los puestos de Trabajo, además de los
conceptos especificados en el apartado anterior y como componentes variables
del Complemento Específico el Ayuntamiento abonará al personal municipal,
con efectos desde el 1 de enero del 2013, a partir de la firma del presente pacto-
convenio y de la adopción del oportuno acuerdo plenario, los siguientes con-
ceptos

—Festividad: Destinado a retribuir al personal que realice su jornada labo-
ral en días inhábiles y festivos, entendiendo como tales, además de los fines de
semana (sábados y domingos), los establecidos así en el presente pacto-conve-
nio. Su cuantía será de 60 euros por día festivo efectivamente trabajado o parte
proporcional cuando la jornada sea inferior.

—Penosidad: Serán así calificadas las actividades que constituyan una
molestia por los ruidos, vibraciones, humos, gases, olores, nieblas, polvos en
suspensión y otras sustancias, así como aquellas actividades que como conse-
cuencia de su desarrollo continuado puedan llegar a producir, sobrecarga con
riesgo para la integridad física o psíquica. Actividades como el trabajo perma-
nente en posturas incómodas, levantamiento continuado de pesos y movimien-
tos forzados, exposición continuada de productos fitosanitarios, utilización de
andamios, manejo de maquinaria pesada, actividades que se desarrollan al aire
libre, bajo las diversas condiciones meteorológicas o situaciones similares,. Su
cuantía será de 100 euros.

—Guardias localizadas: Retribuye la situación de guardia localizada fuera
de la jornada laboral. El importe será de 150 euros mensuales para la guardia
de fin de semana y de 75 para las tardes de lunes a viernes.

—Disponibilidad durante las fiestas patronales: Retribuye la especial dedi-
cación de aquel personal de la brigada municipal que, durante las fiestas patro-
nales, está a disposición del Ayuntamiento para cualquier eventualidad. Su
cuantía será de 190 euros por día trabajado.

—Atención al servicio de Alarmas: Retribuye la especial dedicación de
aquel personal que, está a disposición del Ayuntamiento para cualquier even-
tualidad relacionada con los servicios de alarmas en dependencias municipa-
les. Su cuantía será de 75 euros mensuales.

—Asistencia a Plenos y Comisiones: Retribuye la especial dedicación de
aquel personal que, participa en Plenos y Comisiones informativas. Su cuantía
será de 75 euros mensuales.

PAGAS EXTRAORDINARIAS: Las pagas extraordinarias serán dos al año y se
percibirán los días 26 de junio y el 20 de diciembre, junto con la retribución
correspondiente a los meses citados. El importe de cada una de ellas será la
suma del sueldo, más trienios, complemento de destino y complemento especí-
fico.

Art. 39. Gratificaciones por servicios extraordinarios.
Las gratificaciones por servicios extraordinarios realizados fuera de la jor-

nada ordinaria de cada servicio se compensarán a razón de dos horas de des-
canso por cada hora extra realizada. El empleado público podrá optar por el sis-
tema de compensación de realización de horas extras mediante tiempo de
descanso o por la retribución económica de aquéllas.

Con la previa autorización del órgano municipal competente, el empleado/a
público tendrá derecho al abono, en su caso, de las gratificaciones por servicios
extraordinarios, en los casos que las necesidades del servicio no permitan la
compensación horaria. Para el caso de que se produzca tal compensación eco-
nómica, el valor de la hora extraordinaria será:

• Para el subgrupo A1: 27 euros/hora.
• Para el subgrupo A2: 22 euros/hora.
• Para el subgrupo C1: 19 euros/hora.
• Para el subgrupo C2: 17 euros/hora.
• Para el grupo AP: 15 euros/hora.
Cuando los servicios extraordinarios sean realizados en festivo o nocturnos

el valor/hora lo será a razón de la proporción de incrementar su valor multipli-
cándolo por 2 horas.

Art. 40. Desplazamientos y dietas.
DESPLAZAMIENTOS: Cuando el empleado/a público, dentro de su jornada

laboral, haya de realizar desplazamiento por imperativos del servicio, la Cor-
poración pondrá a su disposición los medios necesarios para ello, siempre que
sea fuera de su centro de trabajo, y de no ser así, el empleado/a público podrá
optar entre el uso del vehículo propio, abonándole los kilómetros a 0,25 euros,
o, en su defecto, el importe de transporte público colectivo que en ese momen-
to esté en vigor, abonándosele en la nómina.

No se considerará desplazamiento a efectos de su abono, aquel que se rea-
lice dentro del término municipal donde está situada la obra, taller, oficina o
instalaciones públicas de cualquier naturaleza.

Cuando la Corporación, de acuerdo con sus empleados/as públicos despla-
zados, organice y costee su manutención y alojamiento, no satisfará cantidad
alguna por este concepto

En los traslados superiores a una hora de duración, en los viajes de ida y
vuelta, el exceso sobre dicha hora se abonará como tiempo trabajado.

DIETAS: Todos los empleados/as públicos que por necesidades del servicio,
en el ejercicio de sus funciones, deban efectuar desplazamiento a poblaciones
distintas de aquéllas en las que radique el centro de trabajo, percibirán en con-
cepto de dietas las cantidades derivadas de la aplicación del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la
Resolución de 22 de marzo de 1993, y cualquier resolución, orden o decreto
que lo modifique.

Se entenderá que el empleado/a público tiene derecho a media dieta cuan-
do se vea precisado a realizar la comida fuera de la localidad de su centro de
trabajo, percibiendo el 50% del valor determinado como manutención.

Se entenderá que el empleado/a público tiene derecho a dieta entera cuan-
do se vea precisado a pernoctar fuera de la localidad de su centro de trabajo.

Art. 41. Quebranto de moneda.
La Administración garantizará en todo momento el quebranto de moneda

que se produzca en aquellos puestos de trabajo que impliquen manejo de dine-
ro, siempre que no exista conducta dolosa en los empleados/as públicos encar-
gados de este servicio.

CAPITULO IX

ACCIÓN SOCIAL

Art. 42. Fondo social.
Se crea para el año de la firma del presente pacto-convenio, y sucesivos, un

fondo social cuya cuantía será, como mínimo, del 1% de la masa salarial de los
empleados públicos de la Corporación local y su finalidad será la financiación
y subvención de acciones y programas de carácter social. Se destinará un por-
centaje del mismo, fijado por la comisión de seguimiento, para la subvención
de prótesis dentales, auditivas y gafas.

Para su regulación y aplicación será la comisión paritaria la competente
para decidir.

Esta comisión tendrá las siguientes funciones:
—Establecer las prioridades y criterios de actuación que se deberán aplicar.
—Realizar el seguimiento de los planes elaborados.
—Formular las propuestas que considere oportunas en materia de acción

social
Art. 43. Ayuda por discapacidad.
La corporación abonará al empleado público mensualmente la cantidad de

180 euros por cónyuge o cada hijo a su cargo, que sea discapacitado físico o
psíquico, con un grado superior al 33% justificándose en la forma que legal-
mente corresponda. Esta cantidad es independiente de cualquier otra que por
este mismo concepto otorgue cualquier organismo público.

Art. 44. Plan de pensiones.
El Ayuntamiento de Pastriz se incorporará al Plan de Pensiones de la Dipu-

tación General de Aragón, Administraciones Locales y otras Entidades e Insti-
tuciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, destinando un porcentaje de
la masa salarial para las aportaciones al mismo, con el único límite máximo
señalado por la legislación.

Art. 45. Seguro de vida, muerte, e invalidez.
La Administración garantiza un seguro de vida, cubriendo los riesgos y

capitales siguientes:
a) Fallecimiento: 6.000 euros.
b) Fallecimiento por accidente: 60.0000 euros.
c) Fallecimiento por accidente de circulación: 60.0000 euros.
d) Invalidez absoluta y permanente: 6.000 euros.
e) Gran invalidez: 36.000 euros.
Art. 46. Complemento salarial en situación de baja laboral.
En caso incapacidad laboral temporal a los trabajadores del Ayuntamiento

de Pastriz se le reconocerán los siguientes complementos:
1. Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias

profesionales, la prestación reconocida por la Seguridad Social será comple-
mentada durante todo el período de duración de la misma, hasta el cien por cien
de las retribuciones que viniera percibiendo dicho personal en el mes anterior
al de causarse la incapacidad.

2. Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contingencias
comunes, hasta el tercer día, se le reconocerá un complemento retributivo del
cincuenta por ciento de las retribuciones que se vinieran percibiendo en el mes
anterior al de causarse la incapacidad. Desde el día cuarto hasta el vigésimo,
ambos inclusive, se reconocerá un complemento que sumado a la prestación
económica reconocida por la Seguridad Social sea equivalente al setenta y
cinco por ciento de las retribuciones que vinieran correspondiendo a dicho per-
sonal en el mes anterior al de causarse la incapacidad. A partir del día vigési-
mo primero y hasta el nonagésimo, ambos inclusive, se le reconocerá una pres-
tación equivalente al cien por cien de las retribuciones que se vinieran
percibiendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad.
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Con carácter excepcional y en los siguientes supuestos debidamente justifi-
cados se establece un complemento hasta alcanzar el cien por cien de las retri-
buciones que vinieran disfrutando en cada momento.

—Hospitalización: las retribuciones a percibir serán del 100% desde el pri-
mer día de la baja que causó la hospitalización, aun cuando ésta tenga lugar en
un momento posterior y hasta que se produzca el alta médica. Se considerará
igualmente a estos efectos, la permanencia en observación en urgencias duran-
te más de 24 horas.

—Intervenciones quirúrgicas: Tendrán el mismo tratamiento en cuanto a la
percepción del haber retributivo que las hospitalizaciones, si bien a tal efecto
se entenderán las intervenciones quirúrgicas incluidas en la cartera básica de
servicios del Salud, con independencia de que estas se efectúen en el sistema
público o privado.

—Los procesos de incapacidad temporal que impliquen tratamientos de
radioterapia o quimioterapia.

—Los procesos de incapacidad temporal que tengan inicio durante el esta-
do de gestación.

—Las enfermedades graves incluidas en el Real Decreto 1148/2011, de 29
de julio.

—Las enfermedades crónicas con diagnóstico ya establecido, que en el
transcurso de su evolución originen situaciones de incapacidad temporal, repe-
tidas en el tiempo por el mismo diagnóstico o por complicaciones derivadas de
la misma.

—Las enfermedades infecciosas que puedan ocasionar daños graves a ter-
ceros o a la colectividad.

—En aquellas inmovilizaciones que incapaciten o puedan verse agravadas
por el desempeño del puesto de trabajo, teniendo en cuenta la posibilidad de
agravación de las lesiones en caso de asistencia al trabajo, considerando los
riesgos asociados al puesto. En cualquier caso, el Servicio de Prevención y
Salud Laboral valorará, en aplicación de la legislación sobre prevención de
riesgos, la posibilidad de adaptar temporalmente las tareas a realizar por el/la
empleado público/a en estos supuestos.

En las recaídas respecto a una misma patología aguda que inició una situa-
ción de incapacidad temporal, no se considerará a efectos retributivos como día
primero de incapacidad el que corresponda a cada uno de los períodos de reca-
ída, sino que se continuará el cómputo del plazo a partir del último día de baja
del período de incapacidad anterior.

Se podrá justificar la falta de asistencia al puesto de trabajo sin que exista
parte de baja de incapacidad temporal por un período máximo de las horas res-
tantes del primer día que el/la empleado/a municipal se persone en los Servi-
cios Médicos de Salud Laboral o Médico de Atención Primaria y los 2 días
siguientes.

Se considerará igualmente ausencia justificada el tiempo de realización de
las pruebas diagnósticas, así como el que se requiera para la preparación o
recuperación posterior y que así se acredite por el informe del facultativo
correspondiente que se presentará en el Servicio de Prevención y Salud Labo-
ral.

Art. 47. Anticipos.
La corporación podrá autorizar, en función de su disponibilidad presupues-

taria, un anticipo de dos mensualidades de nómina a devolver en un máximo de
24 mensualidades, que deberá ser justificado y necesitará para su concesión el
acuerdo de la comisión paritaria, con el visto bueno de Alcaldía. No podrá soli-
citarse un nuevo anticipo hasta que no se cancele el anterior.

Los empleados/as públicos con nombramiento de duración determinada y
los contratados temporales deberán devolver el anticipo antes de la finalización
de dicho contrato.

Art. 48. Licencia por antigüedad y jubilación.
Se establecen las siguientes licencias por antigüedad consistentes en el dis-

frute de los siguientes días de permiso retribuido:
—Treinta días naturales de permiso retribuido en el año en el que se pro-

duzca la jubilación para el personal del Ayuntamiento de Pastriz.
—Quince días de permiso retribuido para el personal que cumpla quince

años de antigüedad reconocidos por el Ayuntamiento de Pastriz.
Art. 49. Gratificaciones por antigüedad y jubilación.
—Premio de vinculación: El Ayuntamiento abonará a cada empleado a su

servicio, 600 euros al cumplir 15 años de antigüedad reconocidos por el Ayun-
tamiento de Pastriz.

—Premio de jubilación: Por jubilación se recibirá una gratificación de
1.100 euros, siempre que el trabajador tenga una antigüedad reconocida por el
Ayuntamiento de Pastriz de más de diez años.

Art. 50. Ayudas sanitarias.
Las ayudas sanitarias serán abonadas en su totalidad, hasta un máximo de

400 euros al año por trabajador.
Será beneficiario de estas ayudas el trabajador en plantilla del Ayuntamien-

to de Pastriz, su cónyuge e hijos.
El trabajador con más de un año de antigüedad, que por prescripción médi-

ca, precisase de prótesis ópticas, ortopédicas o tratamientos odontológicos per-
cibirá la cantidad máxima de 400 euros siempre que el importe del gasto sea
igual o superior a esta cantidad, en caso contrario se le satisfará exclusivamen-
te el importe del mismo, previa justificación en todos los casos del abono de la
factura correspondiente.

CAPITULO X

SEGURIDAD, SALUD LABORAL Y MEDIO AMBIENTE

Art. 51. Normativa aplicable.
En este capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley 31/95, de 8 de noviembre,

de Prevención de Riesgos Laborales y a los Reglamentos que con posterioridad
la desarrollen, a la Orden de 9 de marzo de 1971, por la que se aprobó la Orde-
nanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en todo aquello que no
haya sido derogado expresamente por la Ley.

Asimismo se estará a lo que disponga la normativa comunitaria en esta
materia.

La Corporación deberá cumplir las obligaciones establecidas en la norma-
tiva sobre prevención de riesgos laborales.

La normativa aplicable en materia de Seguridad y Salud Laboral será: Art.
40.2 de la Constitución Española, Artículos. 19 y 64 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, Texto Refundido de la Ley de Seguridad Social, Ley Orgáni-
ca de Libertad Sindical, Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden social,
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, Ordenanza General de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, Código Penal y aquellas otras disposiciones que sean de
aplicación en esta materia para todo el personal.

Art. 52. Medidas preventivas.
Los empleados/as públicos tienen derecho a una protección eficaz en mate-

ria de seguridad y salud en el trabajo. El coste de las medidas relativas a la
seguridad y la salud en el trabajo no recaerá en modo alguno sobre los emple-
ados/as públicos.

La Corporación local se compromete a cumplir la legislación vigente y las
directivas de la Unión Europea dictadas al respecto. Para ello, en el plazo de
tres meses (3 meses), a partir de la entrada en vigor del presente Pacto-Conve-
nio, se proveerá de los medios técnicos y ergonómicos suficientes para cumplir
con dicha normativa.

Art. 53. El delegado de prevención.
El Delegado de Prevención constituye la representación de los

empleados/as públicos con funciones específicas en materia de prevención de
riesgos en el trabajo. Las competencias del Delegado de prevención serán
como mínimo las establecidas en el artículo 36 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Art. 54. Revisión médica.
Anualmente se realizará un reconocimiento médico específico, con carác-

ter voluntario, al personal, que en todo caso, tendrá en cuenta, fundamental-
mente, las características del puesto de trabajo que se ocupe.

El expediente médico será confidencial y de su resultado se facilitará cons-
tancia documental al interesado/a. A la Corporación se informará exclusiva-
mente de las condiciones de aptitud para el desempeño del puesto de trabajo
habitual.

Al personal de nuevo ingreso que haya superado las pruebas de selección,
se le efectuará el reconocimiento con carácter previo a su alta laboral, y en él
se hará constar exclusivamente su idoneidad para el puesto de trabajo que
tenga que ocupar.

Art. 55. Protección del embarazo y la lactancia natural.
La empleada pública gestante o durante la lactancia natural hasta que el

menor cumpla 9 meses podrá optar dentro de su mismo Servicio a ocupar otro
puesto de trabajo distinto al suyo, cuando las condiciones de su puesto de tra-
bajo puedan influir negativamente en su salud o la del hijo/a y en este sentido
lo prescriba el facultativo correspondiente. Este cambio no supondrá en ningún
caso modificación de su categoría ni de sus retribuciones. Finalizada la causa
que motivó el cambio, se procederá con carácter inmediato a su reincorpora-
ción al destino de origen.

Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o
no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse el
paso de la empleada pública afectada a la situación de suspensión del contrato
o licencia por riesgo durante el embarazo o suspensión del contrato o licencia
por riesgo durante la lactancia natural, prestación regulada por la vigente Ley
General de la Seguridad Social en sus art. 134 y 135.

Finalizada la causa que motivó el cambio, se procederá con carácter inme-
diato a su reincorporación al destino de origen.

Art. 56. Utiles de trabajo y vestuario.
Tendrán derecho a vestuario los puestos de trabajo cuyas funciones lo

exijan por razones de seguridad e higiene, uniformidad o por cualquier
otro motivo.

El vestuario se entregará a los empleados/as públicos que tengan este dere-
cho y estén en servicio activo, antes del inicio de sus funciones, renovándose
periódicamente según los plazos fijados para cada elemento. Se garantizará la
reposición de la ropa de trabajo, en función del desgaste real de la misma, sin
necesidad de esperar a los períodos marcados. Las características de la ropa y
demás elementos, su cuantía, los plazos de entrega y su distribución, se ajusta-
rá a lo acordado con el Delegado de prevención y lo recogido en el reglamento
de vestuario.

Art. 57. Del medio ambiente.
Las partes firmantes consideran prioritario hacer compatible el progreso

económico y social con el respeto al medio ambiente y la conservación de los
recursos naturales, con la tutela de la salud de los empleados/as públicos y con
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la promoción de la calidad de vida, tanto de las generaciones presentes como
de las futuras. Por ello, el Ayuntamiento mantendrá una actitud activa y favo-
rable a la puesta en marcha de procesos más limpios que eviten la generación
de residuos y la contaminación.

Para el logro de los objetivos ambientales antes señalados, la empresa reco-
noce el derecho de los empleados públicos a ser informados en todas aquellas
cuestiones que afecten a la gestión ambiental de la corporación y el deber de la
misma en los términos establecidos en presente Pacto-Convenio.

Con el fin y atendiendo a la integración de los empleados públicos, en tanto
que actores necesarios, en la gestión ambiental del ayuntamiento y su necesa-
ria participación, y sin perjuicio de las funciones que corresponden a los dele-
gados de personal y sindicales, los Delegados de Prevención asumirán las fun-
ciones y competencias en materia de medio ambiente, sin que en ningún caso
su dedicación suponga una merma en sus labores de Delegados de Prevención
de Riesgos Laborales.

CAPITULO XI

DERECHOS SINDICALES

Art. 58. Derechos de representación.
El Delegado de Personal tendrá las siguientes competencias:
1.º Recibir información previa sobre:
a) En todos los asuntos relacionados con el personal del Ayuntamiento.
b) Recibir información de los datos necesarios del Presupuesto Ordinario

en relación con el Personal y su contratación.
2.º Ser informado de todas las posibles sanciones a imponer por faltas,

antes de la adopción de la resolución definitiva.
3.º Emitir informe en expedientes que se tramiten y relativos al personal,

quedando constancia en dicho expediente del informe emitido por el Delegado.
4.º Con cargo a las horas sindicales, los Delegados dispondrán de las facilida-

des necesarias para informar durante la jornada laboral, para ausentarse del puesto
de trabajo por motivos sindicales, todo ello previa comunicación a la Presidencia,
quedando esta obligada a la concesión del permiso obligatoriamente.

No se incluirán en el cómputo de estas horas las que se realicen por intere-
ses del Ayuntamiento, ni las referidas al proceso de negociación.

Art. 59. Derecho de reunión.
1. Están legitimados para convocar una reunión:
a) Las Organizaciones Sindicales, directamente o a través del Delegado.
b) El Delegado de Personal.
c) Los propios empleados/as públicos, siempre que su número no sea infe-

rior al cuarenta por ciento (40%) del colectivo convocado.
2. Las reuniones en el Centro de trabajo, se autorizaran por la Presidencia y

se convocará a la totalidad del colectivo de que se trate.
3. La reunión o asamblea será presidida por el órgano o persona física que

haya solicitado la autorización de la misma, que será responsable del normal
funcionamiento de la misma.

CAPITULO XII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 60. Faltas disciplinarias.
Los empleados/as públicos podrán ser sancionados por la Corporación en

virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de las faltas
y sanciones, que se establecen en los artículos siguientes.

Las faltas de los empleados/as públicos, cometidas con ocasión o como
consecuencias de su trabajo, podrán ser: leves, graves o muy graves.

Art. 61. Faltas leves.
Tendrán la consideración de faltas leves las siguientes:
a) De tres (3) a siete (7) faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo

durante un mes (1 mes) sin la debida justificación.
b) El abandono del servicio sin causa justificada, salvo que por la índole del

perjuicio causado a la Administración pública, a los ciudadanos o a los compa-
ñeros de trabajo, sea justificado atribuir a esta falta mayor gravedad.

c) Los descuidos en la conservación de material, instalaciones o documen-
tos y la falta de higiene personal.

d) No atender al público en general con la debida corrección, así como a los
compañeros subordinados.

e) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de las tareas.
f) Las discusiones con los compañeros de trabajo que alteren la buena mar-

cha del centro o servicio. Si dieran lugar a escándalo se considerarían falta
grave.

g) La falta de asistencia al trabajo, sin justificación, durante un día (1 día) o
dos (2 días) en el mismo mes.

h) El incumplimiento de las normas de seguridad y salud laboral.
i) La no presentación en el plazo legalmente señalado de los partes de baja

y de confirmación.
Las infracciones leves prescribirán a los 6 meses; las sanciones impuestas

por faltas leves prescribirán al año.
Art. 62. Faltas graves.
Tendrán la consideración de faltas graves las siguientes:
a) La reincidencia en faltas leves dentro de un mismo trimestre, siempre que

haya habido anterior amonestación escrita, aunque sean de distinta naturaleza.

b) Más de siete (7) faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo durante
un mes. Si se tuviera que relevar a un compañero, bastarían tres (3) faltas de
puntualidad para que se considerara falta grave.

c) Faltar tres (3) días al trabajo sin justificar durante un período de un mes.
d) Falta de atención debida al trabajo encomendado.
e) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo nor-

mal o pactado.
f) La falta de disciplina en el trabajo y del respeto a los demás trabajadores,

independientemente de su categoría profesional.
g) La desobediencia a sus superiores en materia de servicio que implique

quebranto manifiesto de la disciplina o causara un perjuicio notorio al servicio.
h) Simular la presencia de otro empleado fichando o firmando por él.
i) El incumplimiento de los plazos y otras disposiciones de procedimiento

en materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento de una
situación de incompatibilidad.

j) La desconsideración manifiesta con el público en el ejercicio de su trabajo.
k) La desconsideración o abandono de las normas y medidas de seguridad e

higiene en el trabajo establecidas, cuando de las mismas puedan derivarse ries-
gos para la salud y la integridad física del empleado/a público o de otros traba-
jadores.

l) La negligencia que pueda causar graves daños en la conservación de los
locales, material o documentos del servicio.

m) La simulación de enfermedad o accidente, sea de trabajo o no.
n) El abuso de autoridad en el desempeño de las funciones encomendadas.
o) La negligencia en el tratamiento de los documentos, datos o asuntos

sobre los que se deba guardar secreto o sigilo y que pueda causar daños a los
afectados.

Las infracciones graves prescribirán a los 2 años; las sanciones impuestas
por faltas graves prescribirán a los dos años.

Art. 63. Faltas muy graves.
Tendrán la consideración de faltas muy graves las siguientes:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejerci-

cio de la función pública.
b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, reli-

gión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad, otra condición o circuns-
tancia personal o social.

c) La reincidencia en la comisión de tres (3) faltas graves, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro del período de un año, cuando hayan mediado san-
ciones por las mismas

d) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones enco-
mendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito y complicidad en
la comisión de los hechos.

e) La obtención de beneficios económicos de los administrados.
f) El acoso sexual, ya sea verbal o físico.
g) La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
h) Los malos tratos de palabra y obra, abuso de autoridad o falta grave de

respeto y consideración a los jefes, compañeros, subordinados o público.
i) Originar frecuentes e injustificadas riñas o pendencias graves con los

compañeros de trabajo.
j) La reincidencia en faltas graves dentro de un mismo semestre, aunque

sean de distinta naturaleza.
k) Abandono del servicio.
l) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del servicio.
m) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades, cuando de

lugar a situaciones de incompatibilidad.
n) Violación del sigilo profesional. La utilización o difusión indebidas y

voluntaria de datos o asuntos de los que tenga conocimiento por razón de tra-
bajo en la Comarca.

o) Toda conducta que contravenga lo dispuesto en la Ley orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de libertad sindical.

p) Abuso de autoridad. Se considerará abuso de autoridad la comisión por
un superior de un hecho arbitrario, con violación de un derecho del empleado/a
público reconocido legal o convencionalmente de donde se derive un perjuicio
grave para el subordinado, ya sea de orden material o moral.

q) Acoso laboral.
Los representantes legales de los empleados/as públicos podrán solicitar

mediante escrito razonado, existiendo causa grave, la remoción de la perso-
na que, ocupando cargo con mando directo sobre el personal, abuse de la
autoridad.

Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años; las sanciones
impuestas por faltas graves prescribirán a los 3 años.

Art. 64. Sanciones.
a) Por faltas leves:
—Amonestación verbal.
—Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 4 días.
b) Por faltas graves:
—Suspensión de empleo y sueldo de 5 días a 6 meses.
c) Por faltas muy graves:
—Suspensión de empleo no superior a 3 años, ni inferior a 6 meses.
—Despido disciplinario.
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Art. 65. Tramitación de expedientes.
Las sanciones por faltas leves, faltas graves o muy graves requerirán la

apertura de diligencias previas a la tramitación del expediente disciplinario,
cuya iniciación se comunicará a la representación de los empleados/as públicos
y al interesado, dándose audiencia a éste y aquellos en el mismo y con carácter
previo al posible acuerdo de sanción, que se pudiera adoptar por la autoridad
competente.

Art. 66. Faltas superiores.
Los jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los subordinados,

incurrirán en responsabilidad y sufrirán la sanción que se estimen procedentes,
habida cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturba-
ción para el servicio, atentado a la dignidad de la Administración y la reitera-
ción o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art. 67. Procedimiento de denuncia.
Todo empleado/a público podrá dar cuenta, por sí o a través de sus repre-

sentantes, de los actos que supongan falta de respeto a su intimidad o la consi-
deración debida a su dignidad humana o laboral. El Ayuntamiento abrirá dili-
gencias e instruirá en su caso, el expediente disciplinario que proceda, previa
comunicación y audiencia a la representación de los empleados/as públicos.

Art. 68. Presunción de inocencia.
Todos los empleados/as públicos tienen derecho a la presunción de inocen-

cia, en tanto en cuanto no hubiera resolución alguna del expediente disciplina-
rio que se incoase, por ello no podrán ser suspendidos cautelarmente.

Art. 69. Asesoramiento y defensa legal.
La Corporación dispensará a todo el personal el asesoramiento, y en su caso,

defensa legal y protección, por los hechos acaecidos con motivo de su actuación
al servicio de la Corporación, con el planteamiento individualizado que cada
caso requiera.

El Ayuntamiento asumirá las responsabilidades por el funcionamiento de sus
servicios públicos o de la actuación de sus empleados/as públicos en el ejercicio de
sus cargos, en los términos establecidos en la legislación general vigente sobre res-
ponsabilidad civil, administrativa y penal siempre que no exista negligencia o dolo.

La posible producción de daños por uso y circulación de vehículos a motor
será cubierta por las correspondientes pólizas de seguro de vehículos, con los cri-
terios señalados en el párrafo anterior.

ANEXO I

Retribuciones básicas de los puestos de trabajo que resulten de aplicación
en el régimen retributivo previsto en el articulado del presente

pacto-convenio

SECCION  SEXTA

CORPORACIONES  LOCALES
A L F A J A R I N Núm 9.512

Por resolución de la Alcaldía núm. 95, de fecha 5 de agosto de 2013, han sido
aprobadas las matrículas o padrones de los tributos municipales siguientes:

—Impuesto sobre actividades económicas, ejercicio 2013.
Dichos padrones se exponen al público por el plazo de quince días, a con-

tar desde el siguiente al de publicación en el BOPZ del presente anuncio.
Durante el indicado plazo los interesados podrán consultar los padrones en las
oficinas municipales y presentar cuantas alegaciones consideren oportunas.

Si no se presentan reclamaciones, los interesados podrán hacer valer sus dere-
chos con la interposición de los recursos que se indican (arts. 213 y 222 LGT, en
relación con los arts. 14 y 91 RDL 2/2004, de 5 de marzo —TRRHL—).

Recursos

—Contra el acto administrativo de aprobación del padrón: Recurso de
reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes contado desde el día siguien-
te al de la notificación (si se trata de notificación individualizada), bien en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de finalización del período
del anuncio de exposición pública de los correspondientes padrones o matrícu-
las de los contribuyentes u obligados al pago. El presente recurso será previo a
la reclamación económico-administrativa en aquellos actos de gestión de tribu-
tos locales que la ley prevé la posibilidad de formular reclamación económico-
administrativa.

—Las resoluciones desestimatorias podrán ser impugnadas ante el Tribunal
Económico-Administrativo del Estado (art. 91 TRRUL).

Pago

—En voluntaria: Desde el 1 de octubre al 30 de noviembre de 2013. Si se
trata de autoliquidaciones o deudas notificadas, se estará a los plazos que seña-
la en artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. El
cargo en cuenta de recibos domiciliados se realizará en la última semana de
plazo, pago en voluntaria.

—En ejecutiva: Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectua-
do el pago, se iniciará el período ejecutivo, que determinará el devengo de los
recargos e intereses de demora sobre la deuda no ingresada, como establecen
los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, General Tributaria.

Alfajarín, a 6 de agosto de 2013. — El alcalde en funciones, Santos Miguel
Moliner.

B O R J A Núm. 9.479

ANUNCIO relativo a expediente de contratación número obra 1/2013, de
adjudicación de obras de consolidación de la “Casa de San Bartolomé” de
Borja (primera fase).

Por resolución de Alcaldía núm. 139, de fecha 24 de julio de 2013, se pro-
cedió a la adjudicación del contrato para la ejecución de las obras de consoli-
dación de la “Casa de San Bartolomé” de Borja (primera fase).

Lo que se hace público a los efectos del artículo 151.4 del Real Decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley de Contratos del Sector Público.

Resumen de la adjudicación:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Borja.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Dirección de Internet del perfil de contratante: http://perfildecontratan-

te.dpz.es.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Ejecución de las obras consistentes en consolidación

estructural de la antigua Casa Parroquial de San Bartolomé de Borja, que prin-
cipalmente incluye obras de estructura, estabilización de fachada y cimenta-
ción del citado inmueble.

c) Medio de publicación de composición de la Mesa de contratación: Perfil
del contratante.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Adjudicación:
a) Fecha: 24 de julio de 2013.
b) Contratista: Servicios y Contratas Nagarán, S.L., con CIF número

B-99.102.717.
c) Importe de adjudicación: 271.794,21 euros, más otros 57.076,78 euros apar-

te, en concepto de impuesto sobre el valor añadido. Importe total: 328.870,99
euros.

Borja, a 31 de julio de 2013. — El alcalde en funciones, Juan María de
Ojeda Castellot.
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RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 2013 PERSONAL LABORAL

J. Completa

PUESTO TRABAJO GRUPO NIVEL BASICAS PLUS CONV. C.P.T. TOTAL

Maestra educación infantil A2 18 958,98 394,79 74,13 1.427,90

Técnico educación infantil B 18 838,27 394,79 70,64 1.303,70

Auxiliar Administrativo 1 C2 18 599,25 394,79 779,79 1.773,83

Auxiliar Administrativo 2 C2 14 599,25 305,01 333,10 1.237,36

Operario Servicios Multiples AP 14 548,47 305,01 663,27 1.516,75

Limpiadora AP 10 548,47 258,23 141,42 948,12

Plus dirección 285,79

Incremento salarial anual y revisión salarial.

El incremento salarial anual será el previsto por el Gobierno en los Presupuestos Generales del

Estado.

Cláusula Residual

En el supuesto de existir condiciones económicas más ventajosas que las reflejadas en estas tablas,

serán de aplicación las más beneficiosas para el empleado/a público.

ANEXO III

Grados de parentesco

La referencia al primer y segundo grado de parentesco incluye las siguientes categorías familiares:

ANEXO II

Grados de parentesco


